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MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

GERENCIA MUNICIPAL 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° CI1q -2013-GM/MM 

Miraflores, 3 O MAYO 2013 

EL GERENTE MUNICIPAL; 

VISTOS: el Informe N° 81-2013-GAF/MM de fecha 28 de mayo de 2013, emitido por la Gerencia de 
Administración y Finanzas, y el Informe N° 0520-2013-SGLCP-GAF-MM de fecha 27 de mayo de 2013, 
emitido por la Subgerencia de Logística y Control Patrimonial, por los cuales se solicita la modificación del 
Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad de Miraflores correspondiente al ejercicio 2013; y 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 9 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo 
N° 184-2008-EF, establece que el Plan Anual de Contrataciones podrá ser modificado de conformidad 
con la asignación presupuestal o en caso de reprogramación de las metas institucionales: cuando se tenga 
que incluir o excluir procesos de selección o el valor referencial difiera en más de 25% del valor estimado 
y ello varíe el tipo de proceso de selección; 

Que, de acuerdo con el artículo citado en el considerando precedente, la aprobación y difusión de las 
modificaciones al Plan Anual de Contrataciones se hará en la forma prevista en el artículo 8 del 

~DE~~ reglamento antes mencionado, el mismo que dispone que corresponde al Titular de la Entidad aprobar el 

TGLORtA F. <a otado plan; 
fi PAULE N ~ 
, ~ro • . . 
~ ue, el artículo 12 de la Ley de Contrataciones del Estado señala que es reqU1Slto para convocar a ~roceso 
\ ~¡ e selección, bajo sanción de nulidad, que el mismo esté incluido en el Plan Anual de Contr~taclOnes y 

C"<9"¡o;'ninist d-b~'" cuente con el Expediente de Contratación debidamente aprobado conforme ~ lo que ru.sponga el 
reglamento, debiéndose incluir la disponibilidad de recursos. y su fuen~e de fmanciarruento, as~ a~omo las 
Bases debidamente aprobadas, salvo las excepciones establecidas en la Citada norma reglamentan , 

. 1 ., d G . M ni" 1 N° 04-2013-GM/MM de fecha 17 de enero de 2013, se 
Q mediante Reso uCion e erenCla u cipa . l" . 

ue, C . d 1 M nicipalidad de Miraflores correspondiente a eJerciCiO 
aprobó el Plan Anual de ontrataciones e a ~, . 1 ad uisición de bienes contratación 
fiscal 2013, el cual contiene los procesos de seleccion destmados ~ a q d a las prioridades de cada 
de servicios y ejecución de obras, en función de las metas y e acuer o 

dependencia de la municipalidad; . 

° _ P-GOSP /MM de fecha 11 de abril de 2013, la S~b?erencla de 
_ Que, con Memorandum N 472-2013 SG:0 " C trol Patrimonial el requenrruento Y las Re:: ~ bras públicas remitió a la Subgerencl~ , de Logtstic~ ~ c~:fección de tranqueras de señalización de 

u~ er nte ::: specificaciones técnicas para la contrataclOn del serviCiO e 
J bra para la Municipalidad de Miraflores; 

it,<fi o P-GAF/MM de fecha 14 de mayo de 2013, la Subger~ncia .~e 
Que, con Informe N 4?1-20.13-SGL~, rencia de Planificación Y Presupuesto la certifiCaClOn 
Logística y Control Patrlmorual soliCito a la Ge 1 ti ' n del servicio a que se refiere el 
presupuestal por el importe de S/.44,750.00, para a contra ac o . 

considerando precedente; 
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Que, con Memorandum N° 158-2013-SGP-GPP /MM de fecha 22 de mayo de 2013, la Subgerencia de 
Presupuesto pone en conocimiento que se cuenta con la cobertura presupuestal necesaria para la 
contratación antes mencionada; 

Que, por otro lado, mediante Memorandum N° 427-2013-SGOP-GOSP /MM de fecha 03 de abril de 
2013, la Subgerencia de Obras Públicas remitió a la Subgerencia de Logística y Control Patrimonial el 
requerimiento y las especificaciones técnicas para la adquisición de emulsión asfáltica para los trabajos de 
mantenimiento de las vías de tránsito del distrito de Miraflores; 

Que, mediante Informe N° 465-2013-SGLCP-GAF / MM del 14 de mayo de 2013, la Subgerencia de 
Logística y Control Patrimonial solicitó a la Gerencia de Planificación y Presupuesto la certificación 
presupuestal por el importe de S/.61,649.10, para la adquisición a que se refiere el considerando 
precedente; 

ue, con Memorandum N° 157-2013-SGP-GPP/ MM de fecha 22 de mayo de 2013, la Subgerencia de 
que se cuenta con la cobertura presupuestal necesaria para la 

Que, en el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad de Miraflores para el ejercicio 2013, 
aprobado por Resolución de Gerencia Municipal N° 04-2013-GM/MM, se ha previsto la Adjudicación de 
Menor Cuantía para la adquisición de emulsión asfáltica, por un valor referencial ascendente a 
S/.17,100.00; 

Que, mediante Informe N° 81-2013-GAF/ MM de fecha 28 de mayo de 2013, la Gerencia de 
Administración y Finanzas solicita que se modifique el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad 
de Miraflores para el ejercicio 2013, a efectos que se proceda a excluir e incluir los procesos de selección 
ahí detallados; 

~DE4ttit?,..; ue, de acuerdo a lo previsto en el se~ndo párrafo del numeral ?.2 de la Directiva N° 005~200~-
• GLORIA F. . SCE/CD _ "Plan Anual de ContrataciOnes", en caso que se modifique el plan a efectos de lnchur 

PAU LE f\ . , di difi" d b ,. di 1 d .. , Gere 1:7 ocesos de selecciOn, el acto que aprueba cha mo lCaClon e era ln car expresamente a esc~pciOn, 
G tipo, el objeto, la fecha prevista de la convocatoria y el valor estimado de los procesos de selecclon que 

". .4.~ erán materia de la modificación; 
'Ie' "I(/mini ra¿\b~ '" 

Estando a lo expuesto, de conformidad con las normas antes citadas y en uso de las facultades otorgadas 
por la Resolución de Alcaldía N° 287-2008-ALC/MM de fecha 12 de agosto 2008, y e! Reglame~to de 
Organización y Funciones de la Municipalidad de Miraflores, aprobado por Ordenanza N 347/MM, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar la modificación del Plan ~nu.al de Contrataciones de la 

Municipalidad de Miraflores correspondiente al ejercicio 2013, según el slguiente detalle: 

Excluir: 
ÓN DE EMULSIÓN ASFÁLTICA PARA 

Adjudicación de Menor Cuantía para la ADQUISI~ EL MANTENIMIENTO DE LAS VÍAS 
REALIZAR LOS DIFERENTES T RABAMJOIRAFS P LORES por un valor referencial ascendente a 
DE TRÁNSITO DEL DISTRITO DE ' 

S/.17,100.00. 

Incluir: , 
. SICIÓN DE EMULSIÓN ASFALTICA p~ 

• Adjudicación Directa Selectiva para la ADQJ~S PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS VIAS 
REALIZAR LOS DIFERENTES TRABA RAFLORES por un valor referencial ascendente a 
DE TRÁNSITO DEL DISTRITO DE MI ' 
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Sj.61,649.10 (sesenta y un mil seiscientos cuarenta y nueve con 10/100 Nuevos Soles), siendo la fecha 
prevista para su convocatoria en el mes de junio de 2013 . 

• Adjudicación Directa Selectiva para la contratación del SERVICIO DE CONFECCIÓN D E 
TRANQUERAS DE SEÑALIZACIÓN DE OBRA PARA LA MUNICIPALIDAD DE 
MIRAFLORES, por un valor referencial ascendente a Sj.44,7S0.00 (cuarenta y cuatro mil setecientos 
cincuenta con 00/ 100 Nuevos Soles), siendo la fecha prevista para su convocatoria en el mes de junio 
de 2013. 

~IJE~ TÍCU LO SEGUNDO.- Encargar a la Gerencia de Administración y Finanzas el cumplimiento de la 

'f ~~tL§&:r'A F. ' esente ~esolucióndi"fiasídcomo el cumplimiento de las obligaciones que se deriven del Plan Anual de 
• Ge ntrataclones mo lca o. 
~ ~ 

~C'J V o ~~~ TÍCULO TERCERO.- Disponer que la Subgerencia de Logística y Control Patrimonial publique la 
'-i'l1 Inistrac\b\\ presente resolución en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), en un plazo de 
~,.o DE cinco (05) días hábiles siguientes a su aprobación. 

M r E AA? 
~.c T ÍCULO CUARTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el portal institucional de 

.~ Su e te 
~ Municipalidad de Miraflores. 

~I'~TÍCULO OUINTO.- Notificar la presente resolución con las formalidades de ley . 
.......... :;.;;;:;;;;.~~ 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

~~~~~ MUNICIPA 

~ 
R 


